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1. Fundamento Legal 

 

En términos del artículo 41, Base V, Apartado B inciso a, numeral 5, Apartado C, numeral 8 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 32, 

inciso a) fracción V, inciso I), 104, numeral 1, inciso l) y 213 numeral 1 y 3 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y los artículos 132, numeral 1 y 2, 133 

numeral 1, 136, numeral 1, inciso b), numerales 2, 3, y 4 , 144 numeral 1 y 3, y 146 

numeral 1 del Reglamento de Elecciones, se presenta a este Consejo General el Octavo 

Informe en Materia de Encuestas Electorales sobre el Proceso Electoral Ordinario 2016 -

2017 para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México. 

Por lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en la normatividad en 

materia de encuestas electorales, este informe abarca el periodo comprendido del 29 de 

marzo al 3 de mayo de 2017, para formalizar su presentación ante este máximo órgano 

de dirección. 

 

2. Encuestas publicadas y estudios recibidos 

 

En cumplimiento al artículo 143 del Reglamento de Elecciones y en atención al oficio 

IEEM/SE/4156/2016, la Unidad de Comunicación Social lleva a cabo el monitoreo de 

encuestas sobre preferencias electorales para elegir Gobernador Constitucional del Estado 

de México. 

En este sentido, durante el periodo referido, se detectaron un total de 49 notas relativas a 

encuestas sobre preferencias electorales del proceso electoral que nos ocupa y se 

clasifican de acuerdo al siguiente cuadro: 



 

 

 

 
Rubro 

Total 

a) Encuestas originales 
Aquellas publicadas por el medio contratante o realizador de la misma 

5* 

b) Reproducciones 
Encuestas publicadas con anterioridad en algún otro medio 

1 

c) Notas periodísticas 
Notas dedicadas o referidas a encuestas (en este rubro se encuentran los géneros de nota 
informativa, columnas, artículos, reportaje, entrevista)  

34 

d) Menciones sin referencia 9 

 

 *49 

*El detalle de la información registrada como resultado del monitoreo se encuentra en el ANEXO 1. 
 

2.1. Estudios recibidos 

Durante el periodo que se informa, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 

de México recibió 5 encuestas sobre preferencias electorales del presente proceso 

electoral, se adjunta el informe remitido y se desglosa en el siguiente apartado. 

No. Ordenó y Publicó Medio de Publicación 
Fecha de 

publicación 

Cumplió con 
Reglamento de 

Elecciones 

1 “El Financiero” “El Financiero” 
3 de abril de 

2017 
SÍ 

2 “El Universal” “El Universal” 
10 de abril de 

2017 
SÍ 

3 “Grupo Impacto, Giii360” Se desconoce SÍ 

4 “El Economista” “El Economista” 
6 de abril de 

2017 
SÍ 



 

 

No. Ordenó y Publicó Medio de Publicación 
Fecha de 

publicación 

Cumplió con 
Reglamento de 

Elecciones 

5 
“Consulta, S.A de C.V.”  

Mitofsky 
 

www.consulta.mx/ 
25 de abril de 

2017 
SÍ 

 

2.2 Desglose metodológico por encuesta remitida y publicada 

 

La información relativa a este apartado se detalla en el ANEXO 2. 

 

3. Requerimientos 

Como resultado de una solicitud realizada por correo electrónico a la Secretaría Ejecutiva, 

en el periodo que se reporta, está en curso una solicitud de información realizada a la 

persona jurídico colectiva denominada, Luis Lavín y Asociados, en el sentido de que da 

aviso a la Secretaría Ejecutiva sobre la realización de una encuesta de salida el día de la 

Jornada Electoral, sin contar con una respuesta positiva al día de la elaboración del 

presente informe. Por otra parte se realizó el requerimiento de información a través del 

oficio IEEM/SE/2796/2017 el día 4 de abril de 2017; el cual fue respondido a través de un 

correo electrónico el día 4 de mayo del año en curso, sin embargo, después de una 

revisión de la misma, se desprende un faltante de información y el incumplimiento de la 

respuesta en el plazo marcado por la ley. 

 

No. 
Fecha de 

Publicación 
Medio de 

Publicación 
Realizador de la 

Encuesta 
Motivo del 

Requerimiento 

1* Se desconoce Luis Lavín y Asociados** 
Presentan información 

incompleta 

 
ANEXO 3 

** Se anexa respuesta    

4. Monitoreo de Encuestas 

En términos del oficio IEEM/SE/4156/2016, remitido por la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto a la Unidad de Comunicación Social, se continuó con el Monitoreo de encuestas 
electorales y hasta el día de hoy se han recibido los siguientes informes: 



 

 

No. Fecha Oficio Periodo que se monitorea 

1* 05/04/2017 IEEM/UCS/0402/2017 Del 30 de marzo al 5 de abril 

2* 12/04/2017 IEEM/UCS/0446/2017 Del 6 al 12 de abril  

3* 19/04/2017 IEEM/UCS/0472/2017 Del 13 al 19 de abril 

4*  26/04/2017  IEEM/UCS/0558/2017  Del 20 al 26 de abril 

5* 03/05/2017  IEEM/UCS/0614/2017  Del 27 de abril al 3 de mayo  

* ANEXO 4 

Cdgm/cmg/arg 
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1



a) Encuestas originales
(5)

























































b) Reproducciones 
(1)











c) Notas periodísticas
(34)





















































































d) Menciones sin 
referencia

(9)
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ESTUDIO REALIZADO POR "EL FINANCIERO" 

D
at

o
s 

Fecha de recepción 3 de abril de 2017  

Quién entregó 

El Financiero 

Quién solicitó 

Quién realizó 

Quién patrocinó 

Quién ordenó 

Medio de publicación El Financiero 

Fecha de publicación 3 de abril de 2017 

Original/Copia Original 

Objetivo 

El Objetivo de la encuesta es reportar a los lectores de EL FINANCIERO cómo van 
las preferencias electorales en la contienda para Gobernador del Estado de México 
rumbo a las elecciones del 4 de junio de 2017, así como otras opiniones del 
electorado con relevancia periodística. 

D
is

e
ñ

o
 m

u
e

st
ra
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Marco muestral 

La encuesta se realizó combinando entrevistas cara a cara 
en vivienda y entrevistas por vía telefónica (84% entrevistas 
personales en vivienda y 16% por vía telefónica). Para el 
levantamiento en vivienda se utilizó la lista de secciones 
electorales del Estado de México definida por el Instituto 
Nacional Electoral (INE), en la cual se distinguen secciones 
urbanas, mixtas y rurales. A partir de dicho listado se 
seleccionaron probabilísticamente 70 secciones que 
sirvieron como puntos de levantamiento y recopilación de 
información. Para el levantamiento telefónico se empleó 
una selección de números telefónicos en los municipios 
conurbados del Estado de México. 
Cada sección electoral tiene una probabilidad de selección 
proporcional a su tamaño. En la segunda etapa, dentro de 
cada sección se seleccionaron manzanas de manera 
aleatoria sistemática. En la tercera etapa se eligieron 
viviendas de manera aleatoria sistemática dentro de las 
manzanas previamente seleccionadas. Esta selección la 
realizan los encuestadores aplicando un salto sistemático 
aleatorio a partir del punto de inicio dentro de cada 
manzana. En la cuarta y última etapa, el encuestador 
selecciona a un entrevistado en la vivienda. En cada punto 
de levantamiento el encuestador se asegura que se cumpla 
con una distribución por sexo previamente definida de 
acuerdo a los datos del padrón electoral. En caso de que la 
vivienda fuese inaccesible, la persona declinara la 
entrevista, la suspendiera o no pudiera ser contactada, el 
encuestador sustituyó el hogar en el que no realizó la 
entrevista con otro, seleccionado también de forma 
aleatoria. Cada encuestador lleva registro de los no 
contactos, rechazos y suspensiones para calcular las tasas 
de no respuesta y de rechazo al estudio. En cada sección se 
realizaron 12 entrevistas, para un total de 840 entrevistas 
en vivienda. 



 

 

 
Levantamiento telefónico: 
En la primera etapa se realizó una selección aleatoria de 
números telefónicos en el área conurbada del Estado de 
México (Ecatepec, Coacalco, Cuautitlán Izcalli y Cuautitlán 
de Romero Rubio). En una segunda etapa, en cada uno de 
los números seleccionados se realizaron entrevistas. En la 
tercera y última etapa, el encuestador confirma que la 
persona que contactó cuente con credencial para votar 
vigente en el Estado de México. En caso de que en el 
número telefónico nadie contestara o que la persona 
seleccionada declinara la entrevista, la suspendiera o no 
pudiera ser contactada, el encuestador sustituyó el número 
telefónico con otro seleccionado aleatoriamente dentro del 
mismo listado telefónico. Cada entrevistador lleva registro 
de los rechazos, suspensiones y no contacto para calcular las 
tasas de rechazo. 

Definición de la población 

La población objetivo de la encuesta son los electores 
del Estado de México, por lo cual se utilizó un filtro de 
selección preguntando si cuentan con credencial para 
votar vigente. La muestra utilizada en éste estudio fue 
diseñada para reflejar las características 
sociodemográficas del electorado del Estado de 
México. 

Procedimiento de 
selección de Unidades 

La muestra se seleccionó en múltiples etapas: 
Levantamiento en vivienda: 
 
En una primera etapa se seleccionaron 70 puntos de 
levantamiento correspondientes a secciones 
electorales definidas por el INE. Las secciones 
electorales fueron ordenadas de mayor a menor de 
acuerdo al tamaño de su lista nominal de electores y 
se procedió a una selección de forma aleatoria 
sistemática. 
 
Cada sección electoral tiene una probabilidad de 
selección proporcional a su tamaño. En la segunda 
etapa, dentro de cada sección se seleccionaron 
manzanas de manera aleatoria sistemática. En la 
tercera etapa se eligieron viviendas de manera 
aleatoria sistemática dentro de las manzanas 
previamente seleccionadas. Esta selección la realizan 
los encuestadores aplicando un salto sistemático 
aleatorio a partir del punto de inicio dentro de cada 
manzana. En la cuarta y última etapa, el encuestador 
selecciona a un entrevistado en la vivienda. En cada 
punto de levantamiento el encuestador se asegura que 
se cumpla con una distribución por sexo previamente 



 

 

definida de acuerdo a los datos del padrón electoral. 
En caso de que la vivienda fuese inaccesible, la 
persona declinara la entrevista, la suspendiera o no 
pudiera ser contactada, el encuestador sustituyó el 
hogar en el que no realizó la entrevista con otro, 
seleccionado también de forma aleatoria. Cada 
encuestador lleva registro de los no contactos, 
rechazos y suspensiones para calcular las tasas de no 
respuesta y de rechazo al estudio. En cada sección se 
realizaron 12 entrevistas, para un total de 840 
entrevistas en vivienda. 
 
Levantamiento telefónico: 
 
En la primera etapa se realizó una selección aleatoria 
de números telefónicos en el área conurbada del 
Estado de México (Ecatepec, Coacalco, Cuautitlán 
Izcalli y Cuautitlán de Romero Rubio). En una segunda 
etapa, en cada uno de los números seleccionados se 
realizaron entrevistas. En la tercera y última etapa, el 
encuestador confirma que la persona que contactó 
cuente con credencial para votar vigente en el Estado 
de México. En caso de que en el número telefónico 
nadie contestara o que la persona seleccionada 
declinara la entrevista, la suspendiera o no pudiera ser 
contactada, el encuestador sustituyó el número 
telefónico con otro seleccionado aleatoriamente 
dentro del mismo listado telefónico. Cada 
entrevistador lleva registro de los rechazos, 
suspensiones y no contacto para calcular las tasas de 
rechazo. 

Procedimiento de 
estimación 

Para la estimación de preferencias electorales se utilizaron 
las siguientes preguntas:  
 
“Si hoy hubiera elecciones para Gobernador del estado, 
¿por quién votaría usted?” y “Si hoy hubiera elecciones para 
Gobernador del estado, ¿por cuál partido votaría usted?”. 
Para hacer estas preguntas en el levantamiento en vivienda, 
se utilizó el método de boleta secreta y urna para mantener 
la confidencialidad de la intención de voto de los 
entrevistados. Las boletas incluyen los logotipos de todos 
partidos políticos con registro ante el Instituto Electoral del 
Estado de México. Una de las boletas incluye el logotipo y el 
nombre de los candidatos. En el levantamiento telefónico 
ambas preguntas se leyeron y las opciones de respuesta 
fueron rotadas. 
 
Los resultados publicados de la encuesta reflejan la 



 

 

estimación de voto efectivo (sin considerar la proporción de 
personas que no declararon preferencia, que dijo que no 
votaría, o bien, que anuló su voto). La publicación también 
señala el porcentaje obtenido para esas opciones. 
 
Con base en los lineamientos del INE, EL FINANCIERO 
incluyó en la publicación de la encuesta la siguiente leyenda: 
“Los resultados reflejan las preferencias electorales y las 
opiniones de los encuestados al momento de realizar el 
estudio y son válidos para esa población y fechas 
específicas”. 

Tamaño y forma de 
obtención de la muestra 

En total se realizaron 1,020 entrevistas, 840 cara a cara en 
vivienda y 180 de manera telefónica. El criterio de 
elegibilidad es que fueran adultos con credencial para votar 
vigente y vivieran en el domicilio seleccionado. La muestra 
se corrigió posteriormente a su obtención con base a los 
parámetros poblacionales de sexo, edad y escolaridad, por 
lo cual los datos contienen un ponderador que refleja esta 
corrección muestral. 

Calidad de la estimación 
(confianza y error máximo en 
la muestra seleccionada para 

cada distribución de 
preferencias o tendencias) 

Calidad de la estimación: confianza y error máximo 
implícito en la muestra seleccionada para cada 
distribución de preferencias o tendencias. 
Con un nivel de confianza de 95 por ciento, la encuesta 
tiene un margen de error teórico de +/-3.1% para 
el total de los 1,020 entrevistados. 

Frecuencia y tratamiento 
de la no respuesta 

En la encuesta, luego de darles la boleta secreta o 
plantear la pregunta de intención de voto, el 12 por 
ciento dijo que “no piensa votar” o “no votaría por 
ninguno”, 6 por ciento respondió́ “voto nulo” y 14 por 
ciento no contestó la pregunta o dijo “no sé”. En total, 
sumando esas opciones, el 32 por ciento de los 
entrevistados no declaró preferencia por alguno de los 
partidos políticos. Este porcentaje quedó señalado en 
la publicación de los resultados. 

Tasa general de rechazo 
general a la entrevista 

Tasa de rechazo general a la entrevista, reportando 
por un lado el número de negativas a responder o 
abandono del informante sobre el total de intentos o 
personas contactadas, y por otro lado, el número de 
contactos no exitosos sobre el total de intentos del 
estudio. 
 
La tasa de rechazo a la encuesta fue de 47% para la 
encuesta, considerando en el cálculo los siguientes 
elementos: 
Tasa de rechazo = (R + S) / (E + NC + R + S). En donde R 
significa “Rechazos de personas elegibles”, S significa 
“Suspensiones”, E significa “Entrevistas efectivas”, NC 
significa “No contacto” con personas elegibles 



 

 

seleccionadas pero ausentes. 

Método 

Método de recolección de 
la información 

Se empleó un método combinado que incluyen 840 
entrevistas cara a cara en la vivienda de cada 
entrevistado y 180 entrevistas vía telefónica. Es 
requisito para hacer la encuesta que la persona 
entrevistada viva en el domicilio seleccionado, que sea 
mayor de edad y cuente con credencial para votar 
vigente.  

Fecha de recolección de la 
información 

Las fechas de realización del estudio son del 23 al 27 
de marzo de 2017. 

Cuestionario o 
instrumentos de 

captación utilizados para 
generar la información 

publicada (fraseo) 

El cuestionario empleado para la encuesta incluye las 
preguntas de intención de voto para Gobernador por 
candidatos y por partidos. Las preguntas planteadas 
fueron: “Si hoy hubiera elecciones para Gobernador 
del estado, ¿por quién votaría usted?” y “Si hoy 
hubiera elecciones para Gobernador del estado, ¿por 
cuál partido votaría usted?”. Las preguntas adicionales 
se realizaron con el fraseo tal cual aparece en la 
publicación. 

P
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Forma de procesamiento, 
estimadores e intervalos 

de confianza 

Los resultados sobre preferencia electoral se basan en 
las respuestas de 1,020 entrevistados con credencial 
para votar. Los porcentajes se derivan del conteo 
directo de votos en las boletas, en el caso del 
levantamiento en vivienda, y de las respuestas que se 
obtuvieron en el levantamiento telefónico . Con un 
nivel de confianza de 95 por ciento, el margen de error 
de la encuesta para los resultados totales es de +/- 3.1 
por ciento. 

Denominación del 
software utilizado para el 

procesamiento 

La captura de información de la encuesta se preparó 
en Excel y se puede procesar y analizar en cualquier 
paquete estadístico. 

Base de datos electrónico 
(SI/No) 

SI 

Autoría y Financiamiento 

Logotipo 

 

Nombre del 
representante legal 

David Arturo Rocha Garcia 

 



 

 

Domicilio 
Dirección: Guillermo González Camarena 600, Santa 
Fé, Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México. 

 

Teléfono 1579-7000 

Correo Electrónico encuestas@elfinanciero.com.mx 

Recursos aplicados 

El monto para la realización de la encuesta al momento de 
la publicación fue de $179, 310.35 (más IVA), 
correspondiente al anticipo por la realización del estudio. La 
factura correspondiente se anexa. 

(Total $) 
 Copatrocinadores 

Ninguno 
(Sí/No) 

Factura (Sí/ No aplica) Si 

Cumplimiento 
Entrega en medio 

magnético e impreso: Si 
Entregó en tiempo y forma (5 días después de su 

publicación) 

 

 



 

 

ESTUDIO REALIZADO POR “EL UNIVERSAL” 

D
at

o
s 

Fecha de recepción 11 de abril de 2017 

Quién entregó 

“El Universal”, Compañía Periodística Nacional, S.A. de C.V. 

Quién solicitó 

Quién realizó 

Quién patrocinó 

Quién ordenó 

Medio de publicación Periódico “El Universal” (Versión impresa e Internet) 

Fecha de publicación 10 de abril de 2017 

Original/Copia Original 

Objetivo 

El Universal compañía periodística nacional realiza constantemente encuestas de intención 
de voto para su publicación en el diario. Las encuestas que realizamos en el Estado de 
México buscan informar al público sobre la intención de voto, ambiente político y campañas 
en la entidad en la próxima elección de Gobernador. 
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Marco muestral 

Dado que en México no contamos con un marco muestral de los 
electores (el padrón electoral es confidencial) nos acercaremos a la 
población de estudio por aproximaciones (o etapas) a través de 
conglomerados. El marco muestral del conglomerado de la primera 
etapa son las secciones electorales federales. 

Definición de la 
población 

Son todos los ciudadanos residentes en viviendas particulares con 
credencial de elector vigente en el Estado de México. 

Procedimiento de 
selección de Unidades 

Se seleccionaron sistemáticamente 100 puntos de levantamiento 
en el Estado de México para realizar 10 entrevistas en cada uno. 
Para seleccionar los puntos, se utilizó como marco muestral el 
listado de secciones electorales del Estado de México 
(proporcionado por el Instituto Nacional Electoral) una vez 
seleccionada la sección electoral se seleccionó la casilla. 

Procedimiento de 
estimación 

Tamaño de muestra: 1000 ciudadanos con credencial de elector 
vigente en el Estado de México. 

Tamaño y forma de 
obtención de la 

muestra 

𝒏=(𝑵𝑽𝟐)/(𝑵𝑫+ 𝑽𝟐)                                  𝑫=(𝑩𝟐 𝑴𝟐)/𝟒 
N = Población total. En este caso la lista nominal del padrón 
electoral del Estado de México. 
V= Varianza estadística para resultados de la pregunta de edad de 
los entrevistados. 
B = Margen de error tolerado. 
M = Media estadística para resultados de la pregunta de edad de 
los entrevistados. 

Calidad de la estimación 
(confianza y error 

máximo en la muestra 
seleccionada para cada 

distribución de 

Las estimaciones de los porcentajes respecto a la intención de voto 
a nivel global, estimados apegados al diseño usado tienen un error 
de muestreo máximo del orden de ± 3.1% con un nivel de 
confianza del 95%. Estos márgenes se presentan para los 
parámetros prioritarios de la investigación, calculados a partir de la 



 

 

preferencias o 
tendencias) 

información de la muestra. 

Frecuencia y 
tratamiento de la no 

respuesta 

Se considera no respuesta la negativa a contestar una entrevista 
aplicada al individuo seleccionado en la muestra original. A las 
entrevistas que no fueron contestadas por los individuos 
seleccionados en la muestra original, sea por no encontrarse en la 
vivienda después de tres intentos llevando a la sustitución de la 
vivienda, por sustitución del entrevistado al interior de la vivienda 
o porque el individuo se negó a contestar la entrevista se considera 
rechazo. 

Tasa general de 
rechazo general a la 

entrevista 

La proporción de todos los casos en que una unidad de vivienda o 
la persona se niega a ser entrevistado, o inconclusa una entrevista, 
de todos casos potencialmente elegibles. El informe ofrece tres 
definiciones de rechazo las tasas, que se diferencian en la forma en 
que tratan a las disposiciones de los casos de elegibilidad 
desconocida.  
Tasa de rechazo = 28.72% 

Método 
Método de recolección 

de la información 

Entrevistas cara a cara en viviendas particulares, utilizando como 
instrumento de recolección de datos un cuestionario estructurado 
de acuerdo a los objetivos del estudio, y aplicado por personal 
calificado. 
 
Procedimiento de selección del entrevistado: 
Primera Etapa: Estratificación por secciones electorales en la que 
cada una de estas será considerara como estrato. Las secciones 
electorales del Estado de México se dividieron en tres listas: 
secciones rurales, secciones mixtas y secciones urbanas. De cada 
lista se eligieron las secciones necesarias para mantener la 
proporción de casilla urbana, rural  y mixta del Estado de México. 
Las secciones al interior de cada lista se eligieron de forma 
aleatoria sistemática.  
 
Procedimiento de selección de vivienda: 
Segunda Etapa: Tomando en cuenta la dirección de la casilla 
electoral que aparece en primer lugar (eliminando las casillas 
contiguas) se hizo un salto de 5 casas a la derecha para iniciar las 
entrevistas. Posteriormente se continuó con saltos de 5 casas a la 
derecha hasta concluir las primeras 5 cuadras (o manzanas) se 
continuó dando un giro a la derecha que repitiendo hasta concluir 
las 5 cuadras. Manteniendo siempre del salto de 5 casas. 
 
Tercera etapa:  Una vez seleccionada la vivienda se eligió a la 
persona de mayor edad con credencial de elector vigente en el 
Estado de México que celebrará su cumpleaños en fecha más 
próxima y que permitiera cumplir con las hojas de cuotas 
entregada a cada encuestador que ajustan la selección de 



 

 

individuos a las proporciones de género y edad del Estado de 
México donde se realizó la encuesta según el padrón electoral. 

Fecha de recolección 
de la información 

04 al 07 de febrero de 2017 

Cuestionario o instrumentos de 
captación utilizados para 

genera la información 
publicada (fraseo) 

Si hoy fueran las elecciones para elegir Gobernador del Estado de 
México 

¿Por cuál partido votaría usted? 

P
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Forma de 
procesamiento, 
estimadores e 

intervalos de confianza 

Una vez ponderada la base de resultados para ajustarla a los 
resultados de la lista nominal, corrigiendo desviaciones respecto a 
los (sociodemográficos), se calculó la frecuencia absoluta y relativa 

para cada indicador. 

Denominación del 
software utilizado para 

el procesamiento 
Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) 

Base de datos 
electrónico (SI/No) 

SI 

Principales 
Resultados 

 

Autoría y 
Finaciamiento 

Logotipo 

 
Nombre del representante legal Lic. Idelfonso Fernández Guevara 

Domicilio Bucareli No. 8, Col. Centro, México DF., C.P. 06040 

Teléfono 01 55 5709 1313 Ext. 5432 

Correo Electrónico hector.alee@eluniversal.com.mx 

Recursos aplicados 
(Total $) 

$177,000.00 



 

 

 

 

 

 

Copatrocinadores 
(Sí/No) 

No 

Factura (Sí/ No aplica) No aplica 

Cumplimiento 
Entrega en medio magnético e 

impreso: Si 
Entregó en tiempo y forma (5 días después de su 

publicación) 



 

 

 

ESTUDIO REALIZADO POR “GRUPO IMPACTO” 

D
at

o
s 

Fecha de recepción 21 DE ABRIL DE 2017 

Quién entregó 

Grupo Impacto, GIII360 

Quién solicitó 

Quién realizó 

Quién patrocinó 

Quién ordenó 

Medio de publicación www.gii360.com.mx 

Fecha de publicación No se determina 

Original/Copia Original 

Objetivo Conocer la percepción de la ciudadanía del Estado ante la próxima elección de Gobernador 

D
is

e
ñ

o
 m

u
e

st
ra

l 

Marco muestral 

1350 entrevistas seleccionadas mediante un 
muestreo aleatorio simple sobre el listado de 
teléfonos del Estado de México. 
 

Definición de la población No especifica 

Procedimiento de selección de Unidades 
Seleccionadas mediante un muestreo aleatorio 
simple sobre el listado de teléfonos del Estado 
de México. 

Procedimiento de estimación De estimación y proceso de ponderación. 

Tamaño y forma de obtención de la muestra No especifica 

Calidad de la estimación (confianza y error 
máximo en la muestra seleccionada para cada 

distribución de preferencias o tendencias) 

± 95% y .5% respectivamente 
  
 

Frecuencia y tratamiento de la no respuesta 

Frecuencias simples (resultados) y no respuesta, 
9.06 % de abandonos, 46% de contactos no 
exitosos y la opción de Ns/Nc como no 
respuestas. 
 

Tasa general de rechazo general a la 
entrevista 

8.19% de abandonos, 37% de contactos no 
exitosos y la opción NS/NC 

Método 

Método de recolección de la información Telefónica 

Fecha de recolección de la información Del 10 al 14 de abril de 2016 (sic) 

Cuestionario o instrumentos de captación 
utilizados para genera la información 

publicada (fraseo) 

Si hoy fueran (sic) la elección del nuevo 
Gobernador del Estado de México ¿por cuál 

partido votaría usted? 

P
ro

ce
sa

m
ie

n
to

 Forma de procesamiento, estimadores e 
intervalos de confianza 

No especifica 

Denominación del software utilizado para el 
procesamiento 

Microsoft Excel 2010 

Base de datos electrónico (SI/No) SI 

http://www.gii360.com.mx/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principales 
Resultados 

 

Autoría y 
Finaciamiento 

Logotipo 

 
Nombre del representante legal Lic. Ana Laura Arroyo 

Domicilio 
Agustín González Cossio 821, Col. Del Valle Delegación Benito Juaréz, 

C.P. 03100, México D.F. (sic) 

Teléfono 0155-9000-70-62 y 90007063 

Correo Electrónico ana.arroyo@gii360.com.mx 

Recursos aplicados 
(Total $) 

$ 44,541.00 más IVA 

Copatrocinadores 
(Sí/No) 

No informa 

Factura (Sí/ No aplica) No informa 

Cumplimiento Entrega en medio magnético e 
impreso: Si 

Entregó en tiempo y forma (5 días después de su publicación) 



 

 

Principales 
Resultados 

 

  

 

Autoría y 
Finaciamiento 

Logotipo 

 

Nombre del 
representante 

legal 
Lic. Héctor Marcelo Ortega Villegas 

Domicilio Georgia No. 38 Col. Nápoles, México, D.F. C.P. 0.3810 

Teléfono 55-55-43-59-69 

Correo Electrónico consulta@consulta.com.mx  

Recursos 
aplicados $190, 000 (Ciento noventa mil pesos m.n. 00/100) 

(Total $) 

mailto:consulta@consulta.com.mx


 

 

 

 

Copatrocinadores NO INFORMA  

Base de Datos 
(Sí/No) 

Si  

Factura (Sí/ No 
aplica) 

Informe de recursos aplicados  

Cumplimiento 
Entrega en medio 

magnético e 
impreso: Si 

Entregó en tiempo y forma (5 días después de su publicación)  



 

 

ESTUDIO REALIZADO POR MITOFSKY 

D
at

o
s 

Fecha de 
recepción 

7 de abril de 2017 

Quién entregó 
Consulta S.A. de C.V. 
(Consulta Mitofsky) 

Quién solicitó El Financiero 

Quién realizó 
Consulta S.A. de C.V. 
(Consulta Mitofsky) 

Quién patrocinó 

El Financiero 
Quién ordenó 

Medio de 
publicación 

Fecha de 
publicación 

06 de abril de 2015 (sic) 

Original/Copia   

Objetivo 
Conocer la opinión ciudadana sobre la política y la sociedad en el Estado de México al 
momento de la aplicación de la encuesta. 

D
is

e
ñ

o
 m

u
e

st
ra

l 

Marco muestral 
Listado de secciones electorales en el Estado de México, tomando los 
resultados en la elección federal 2012 

Definición de la 
población 

Mexicanos mayores de 18 años con credencial para votar residentes en 
viviendas particulares en el Estado de México 

Procedimiento de 
selección de 

Unidades 

Se tomaron de maner sistemática y aleatoria con probabilidad 
proporcional a su tamaño (PPT) 80 secciones electorales en el Estado de 
México, en cada sección se seleccionaron 2 manzanas (o grupo de 
viviendas en caso de áreas rurales); en cada una de las manzanas 5 
viviendas y en cada vivienda un mexicano mayor de edad con credencial 
para votar vigente. 



 

 

Procedimiento de 
estimación 

Los resultados presentados NO son simples frecuencias de respuestas, 
sino estimaciones basadas en factores de expansión, calculados como el 
inverso de la probabilidad de cada individuo a ser encuestado, a partir de 
ellos se aplican modelos estadísticos tradicionales de estimación de 
proporciones en muestreo. 

Tamaño y forma 
de obtención de la 

muestra 

1, 000 ciudadanos con credencial para votar distribuidos en el Estado de 
México. 

Calidad de la 
estimación 

(confianza y error 
máximo en la 

muestra 
seleccionada para 

cada distribución de 
preferencias o 

tendencias) 

Aunque cada porcentaje tiene su propio error asociado, el diseño de muestra 
garantiza que en las estimaciones generales al menos 95 de cada 100 veces, el 
error no sobrepasa el ± 3.1%.En los estudios de opinión pública, además del 
error muestral, se debe considerar que puedan existir otros errores ocasionados 
por el fraseo de las preguntas y las incidencias en el trabajo de campo. A esos se 
les conoce como "errores no de muestreo". Confianza y error de muestreo 
máximo implícito en la muestra seleccionada para cada distribución de 
preferencias o tendencias. 

Frecuencia y 
tratamiento de la 

no respuesta 

No piensa votar por ninguna de las opciones (inlcuye "Ninguno", "en 
blanco" o "Nulo" 17.3% General 17.9% 

Tasa general de 
rechazo general a 

la entrevista 

66.2% Incluye todo tipo de intentos que nos e logran, viviendas 
desocupadas, nadie está en casa, el informante no es adulto con 
credencial o no aceptó entrevista. 

Método 
Método de 

recolección de la 
información 

El estudio fue llevado a cabo en viviendas particulares a través de 
entrevistas "cara a cara" utilizando como herramienta de recolección de 
datos un cuestionario, previamente estructurado mismo que es aplicado 
por personal calificado para esa labor (el cuestionario no es de auto-
llenado) 



 

 

Fecha de 
recolección de la 

información 
31 de marzo al 03 de abril de 2017 

Cuestionario o 
instrumentos de 

captación 
utilizados para 

generar la 
información 

publicada (fraseo) 

Si el día de hoy fuera la elección para Gobernador de Estado de México, 
¿usted por cuál partido votaría? 

(UTILIZANDO URNA Y BOLETA SIMULADA) 

P
ro

ce
sa

m
ie

n
to

 

Forma de 
procesamiento, 
estimadores e 
intervalos de 

confianza 

Los cuestionarios son capturados y se genera una base de datos en 
formato SPSS; esa base pasa primero filtros de congruencia interna de 
cada registro para identificar atipicidades y posteriormente ajustes a sus 
factores de expansión por no-respuesta (a nivel sección) y 
postestratificación en 3 variables: Sexo, Edad y Escolaridad 

Denominación del 
software utilizado 

para el 
procesamiento 

SPSS 

Base de datos 
electrónico (SI/No) 

Si 



 

 

Principales 
Resultados 

 

  

 

Autoría y 
Finaciamiento 

Logotipo 

 

Nombre del 
representante 

legal 
Lic. Héctor Marcelo Ortega Villegas 

Domicilio Georgia No. 38 Col. Nápoles, México, D.F. C.P. 0.3810 

Teléfono 55-55-43-59-69 

Correo Electrónico consulta@consulta.com.mx  

Recursos 
aplicados $190, 000 (Ciento noventa mil pesos m.n. 00/100) 

(Total $) 

mailto:consulta@consulta.com.mx


 

 

 

 

Copatrocinadores NO INFORMA  

Base de Datos 
(Sí/No) 

Si  

Factura (Sí/ No 
aplica) 

Informe de recursos aplicados  

Cumplimiento 
Entrega en medio 

magnético e 
impreso: Si 

Entregó en tiempo y forma (5 días después de su publicación)  



 

 

ESTUDIO REALIZADO POR “MITOFSKY” 

D
at

o
s 

Fecha de recepción 27 de abril de 2017 

Quién entregó 

Consulta S.A. de C.V. 
(Consulta Mitofsky) 

Quién solicitó 

Quién realizó 

Quién patrocinó 

Quién ordenó 

Medio de publicación 

Fecha de publicación 25 de abril de 2015 (sic) 

Original/Copia Original 

Objetivo 
Conocer la opinión ciudadana sobre la política y la sociedad en el Estado de México al momento de la 
aplicación de la encuesta. 

D
is

e
ñ

o
 m

u
e

st
ra

l 

Marco muestral 
Listado de secciones electorales en el Estado de México, tomando los 
resultados en la elección federal 2012 

Definición de la población 
Mexicanos mayores de 18 años con credencial para votar residentes en 
viviendas particulares en el Estado de México 

Procedimiento de selección 
de Unidades 

Se tomaron de maner sistemática y aleatoria con probabilidad 
proporcional a su tamaño (PPT) 80 secciones electorales en el Estado de 
México, en cada sección se seleccionaron 2 manzanas (o grupo de 
viviendas en caso de áreas rurales); en cada una de las manzanas 5 
viviendas y en cada vivienda un mexicano mayor de edad con credencial 
para votar vigente. 



 

 

Procedimiento de estimación 

Los resultados presentados NO son simples frecuencias de respuestas, 
sino estimaciones basadas en factores de expansión, calculados como el 
inverso de la probabilidad de cada individuo a ser encuestado, a partir de 
ellos se aplican modelos estadísticos tradicionales de estimación de 
proporciones en muestreo. 

Tamaño y forma de obtención 
de la muestra 

1, 000 ciudadanos con credencial para votar distribuidos en el Estado de 
México. 

Calidad de la estimación 
(confianza y error máximo en la 
muestra seleccionada para cada 

distribución de preferencias o 
tendencias) 

Aunque cada porcentaje tiene su propio error asociado, el diseño de muestra 
garantiza que en las estimaciones generales al menos 95 de cada 100 veces, el 
error no sobrepasa el ± 3.5%.En los estudios de opinión pública, además del 
error muestral, se debe considerar que puedan existir otros errores ocasionados 
por el fraseo de las preguntas y las incidencias en el trabajo de campo. A esos se 
les conoce como "errores no de muestreo". Confianza y error de muestreo 
máximo implícito en la muestra seleccionada para cada distribución de 
preferencias o tendencias. 

Frecuencia y tratamiento de la 
no respuesta 

No piensa votar por ninguna de las opciones (inlcuye "Ninguno", "en 
blanco" o "Nulo" 19.6% General 21.5% 

Tasa general de rechazo 
general a la entrevista 

60.5% Incluye todo tipo de intentos que nos e logran, viviendas 
desocupadas, nadie está en casa, el informante no es adulto con 
credencial o no aceptó entrevista. 

Método 
Método de recolección de la 

información 

El estudio fue llevado a cabo en viviendas particulares a través de 
entrevistas "cara a cara" utilizando como herramienta de recolección de 
datos un cuestionario, previamente estructurado mismo que es aplicado 
por personal calificado para esa labor (el cuestionario no es de auto-
llenado) 

 



 

 

Fecha de recolección de la 
información 

 Del 22 al 23 de abril de 2017 

Cuestionario o instrumentos 
de captación utilizados para 

generar la información 
publicada (fraseo) 

Si el día de hoy fuera la elección para Gobernador de Estado de México, 
¿usted por cuál partido votaría? 

(UTILIZANDO URNA Y BOLETA SIMULADA) 

P
ro

ce
sa

m
ie

n
to

 

Forma de procesamiento, 
estimadores e intervalos de 

confianza 

Los cuestionarios son capturados y se genera una base de datos en 
formato SPSS; esa base pasa primero filtros de congruencia interna de 
cada registro para identificar atipicidades y posteriormente ajustes a sus 
factores de expansión por no-respuesta (a nivel sección) y 
postestratificación en 3 variables: Sexo, Edad y Escolaridad 

Denominación del software 
utilizado para el 
procesamiento 

SPSS 

Base de datos electrónico 
(SI/No) 

Si 

  

Principales 
Resultados 

 

  

 

 



 

 

 

Autoría y 
Finaciamiento 

Logotipo 

 

Nombre del representante 
legal 

Lic. Héctor Marcelo Ortega Villegas 

Domicilio Georgia No. 38 Col. Nápoles, México, D.F. C.P. 0.3810 

Teléfono 55-55-43-59-69 

Correo Electrónico consulta@consulta.com.mx  

Recursos aplicados 
No informa 

(Total $) 

Copatrocinadores NO INFORMA 

Base de Datos (Sí/No) Si 

Factura (Sí/ No aplica) Informe de recursos aplicados 

Cumplimiento 
Entrega en medio magnético 

e impreso: Si 
Entregó en tiempo y forma  

(5 días después de su publicación) 

mailto:consulta@consulta.com.mx
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